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Juicio No. 09333-202 £01327
SALA ESPECILIZAÍA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRÁNSITO DE LA (tORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS. Guayaquil,
lunes 13 de febrero dei 2023", a las 16h23.

Por haberse puesto el día de hoy a mi conocimiento, agregúese al proceso el Oficio Nro.
01327-UJMS-2023, suscrito por la Ab. Elsy Yosune Vuela Pincay, en su Calidad de
Secretaria de la Unjiad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón Samborondon,
ingresado en esta juntura el 23 de enero del 2023, alas 12h04, mediante el cual remite a
esta judicatura el expediente Nro. 09333-2021-01327, en 4cuerpos; En lo pr.nc.pa : 1.-)
Mediante Oficio N° 00204-SEP-CPJG-09333-021-01327-LFS, de fecha miércoles 30 de
noviembre del 2022, alas 15h03- la actuaría del despacho, procedió devolviendo la causa Nro.
09333-2021-01327, a la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón
Samborondon; 2.-) Mediante Auto de fecha martes 3de enero del 2023, a las 10h57, este
Tribunal de Alzada de Corte Provincial de Justicia del Guayas, dispone: -...Continuando con
la prosecución de la causa, presentada la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN por el LEGITIMADO PASIVO y conforme lo establecido en el Art. 62 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdi^ionales yControl Constitucional, cumpla la secretaria
relatora con remitir el expediente inkgro en el término legal ala Corte Constitucional, previo
notificación ala otra parte; 3.-) Se dispone notificar vía correo institucional al Señor Juez de
la Unidad Judicial Multicompetente con Sede en el Cantón Samborondon de la Provincia del
Guayas afín de que proceda remitiendo el original del proceso 09333-2021-01327, ala Corte
Constitucional del Ecuador en Virtud de la Acción Extraordinaria de Protección interpuesta,
debiendo dejarse copias de las piezas principales del proceso debido a que la acción
extraordinaria de protección no suspende la ejecución de lo resuelto..."; 3.-) Por haberse
ingresado la presente causa en esta judicatura con fecha 26 de enero del 2023, alas 12h04.
mediante ventanilla de recepción de escrito, se dispone a la actuaría de este Tribunal de
alzada proceda aremitir inmediatamente la prenombrada causa Nro. 09333-2021-01327, ala
Sala de Admisiones de la Corte Constitucional del Ecuador, afin de que se proceda conforme
aderecho en virtud de la Acción Extraordinaria de Protección Planteada; 4.-) Siendo que la
presente causa versa sobre materia de Garantías Jurisdiccionales de los Derechos
Constitucionales, (Acción de Protección con Medidas Cautelares) al tenor de lo dispuesto en
el Artículo 86 de la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 2, literales a, d, e,
y por cuanto la actuaría de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón
Samborondon, procede aremitir el expediente a esta judicatura, pese ahaberse dispuesto y
notificado debidamente por notificación a correo institucional, que la causa se remita a la
Corte Constitucional, y la funcionaría en mención indebidamente la remite aesta judicatura,
se le llama severamente la atención por la mora en el envió del proceso a la judicatura
competente.- Actué la Ab. Daniela Patricia Alvarado Sorto, en calidad de secretaria relatora
de esta Sala Especializada Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas.-
NOTIFÍQUESE.-
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